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AVISOS

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y EDUCACIÓN

	 Por medio de la presente el Ministerio de Gobierno y Educación de la Provincia del Neuquén, con-
voca a inscripciones a aquellos profesionales del derecho que posean interés en conformar el Cuerpo 
de Abogadas y Abogados de las Personas Víctimas de Violencia de Género, creado por Ley 3106 y 
Reglamentado mediante Decreto N° 1469/20.

	 Las/os aspirantes deberán presentar dentro del plazo diez (10) días hábiles administrativos poste-
riores a la última publicación de la convocatoria, el formulario de inscripción y acompañar los requisitos 
establecidos para integrar el Cuerpo de Abogadas y Abogados de las Personas Víctimas de Violencia 
de Género, mediante comunicación electrónica a la casilla: cayapvvg@neuquen.gov.ar.

	 Las solicitudes de inscripción en el proceso de selección deberán efectuarse, bajo pena de inad-
misibilidad, utilizando el formulario de inscripción, seleccionando la Circunscripción que corresponda 
y que se pondrá a disposición a tal efecto en: https://w2.neuquen.gov.ar/noticias/11138-convocatoria-
para-aspirantes-a-confirmar-el-cuerpo-de-abogados-violencia-de-genero.
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